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(Actos adoptados en aplicacién del titulo V del Tratado de la Unién Europea)

ACCION COMUN 2006/607/PESC DEL CONSEJO
de 7 de septiembre de 2006

por la que se modifica y prorroga la Accién Comin 2005/643/PESC sobre la Mision de Observacion
de la Unién Europea en Aceh (Indonesia) (Misién de Observacién de Aceh — MOA)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unién Europea y, en particular, su ar-
ticulo 14,

Considerando lo siguiente:

(1)  El 7 de junio de 2006, el Consejo adoptd la Accién
Comiin 2006/407/PESC por la que se modifica y pro-
rroga la Accién Comutn 2005/643/PESC sobre la Misién
de Observacion de la Unién Europea en Aceh (Indonesia)
(Misién de Observacion en Aceh — MOA) (1) por un
nuevo periodo de tres meses, hasta el 15 de septiembre
de 2006.

(2)  El 21 de julio de 2006, el Gobierno de Indonesia insté a
la UE a que prorrogase el mandato de la MOA por un
tltimo perfodo de tres meses hasta el 15 de diciembre de
2006. El Movimiento para Aceh Libre (GAM) también
indicé su apoyo a la prorroga de la mision.

(3)  El 28 de julio de 2006, el Comité Politico y de Seguridad
reiter6 su apoyo al proceso de paz en Aceh y expresé su
respaldo a la recomendacién del Secretario General/Alto
Representante de prorrogar el mandato de la MOA por
un dltimo periodo de tres meses.

(4)  Debe modificarse en consecuencia la Accion Comiin
2005/643|PESC.

HA ADOPTADO LA PRESENTE ACCION COMUN:

Articulo 1

En la Acciéon Comdn 2005/643/PESC, la fecha del parrafo se-
gundo del articulo 16 se sustituye por la del «15 de diciembre
de 2006

Articulo 2

El importe de referencia financiero destinado a cubrir los gastos
adicionales relacionados con la misién para el periodo com-
prendido entre el 16 de septiembre de 2006 y el 15 de diciem-
bre de 2006 serd de 1 530 000 EUR.

Articulo 3
La presente Accién Comdn entrard en vigor el dia de su adop-
cién.

Articulo 4

La presente Accién Comiin se publicard en el Diario Oficial de la
Unidn Europea.

Hecho en Bruselas, el 7 de septiembre de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
E. TUOMIOJA
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